
T E S I S XXV/2007 
 

EXPROPIACIÓN. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL 
SERVICIO PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, FACULTA A LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS A ESTABLECER LOS CASOS DE UTILIDAD PÚBLICA PARA 
DECRETARLA, Y POR ELLO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. El mencionado 
precepto otorga a las autoridades administrativas la facultad de determinar los “casos” de 
utilidad pública, en el procedimiento de integración del expediente respectivo; es decir, 
únicamente las habilita para determinar si el asunto que estudian en un expediente concreto, 
justifica alguna “causa de utilidad pública”, que para las adquisiciones por vía de derecho 
público exige la Ley de Expropiación, la cual resulta aplicable por así disponerlo 
expresamente el artículo 68 de la propia Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público 
del Distrito Federal. De esa manera, atendiendo a que la ley local referida no establece 
cuáles serán las causas de utilidad pública por las que el Gobierno del Distrito Federal puede 
adquirir bienes por vía de expropiación, ha de estarse para tales efectos, a las previstas en el 
artículo 1o. de la Ley de Expropiación federal, en cuya fracción XII, además de las que 
enumera expresamente, señala que lo serán “los demás casos previstos por leyes 
especiales”; lo cual es acorde con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que si bien prevé la expropiación de la propiedad privada por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización, no establece un concepto de ella, sino que otorga 
al Congreso de la Unión y a las legislaturas estatales la facultad de establecer, en la ley y 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, las causas que la justifiquen. 
 
Amparo en revisión 48/2007.- Josefina Alcántara Ramos y otro.- 28 de febrero de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: Blanca Lobo 
Domínguez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron  aprobados por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de marzo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a catorce de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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